
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                                                          
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE EL CERRITO - VALLE 

 

       El Cerrito Valle, octubre 11de 2021 

 

REFERENCIA:    PROCESO VERVAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  DORIS AMPARO ARCOS CHAMORRO Y HERMAN HERNANDO 

CARDENAS 

 APODERADOS:   LUZ AYDA QUINTERO TATICUAN 

DEMANDADOS:  SILVIO LIBREROS MARTINEZ Y ONOFRE LIBREROS MARTINEZ 

RADICACIÓN:     7624840890022021-00154-00 

 

En revisión de las diligencias se observa que fue allegada de la Oficina de 

Instrumentos Públicos la contestación de solicitud de inscripción de la 

demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria 373-11234 con nota devolutiva, 

por no haberse cancelado el mayor valor generado respecto del trámite 

pretendido. 

 

Así mismo se observa que no se evidencia en el infolio constancia de entrega 

de oficios a las entidades Superintendencia de Notariado y Registro Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder)Unidad Administrativa Especial 

de Atención Reparación Integral a Víctimas Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC). 

 

Téngase por notificados a los demandados SILVIO LIBREROS MARTINEZ Y 

ONOFRE LIBREROS MARTINEZ personalmente, quienes en el término de ley 

contestaron la demanda por intermedio de apoderado judicial doctor 

ROMERO ORTIZ HERNANDEZ, a quien se le reconoce personería jurídica en los 

términos y fines de los poderes conferidos. Una vez se trabe la litis, se correrá 

traslado de las excepciones de mérito formuladas. 

 

Secretaría realice el emplazamiento ordenado en auto admisorio de la 

demanda. 

 

Por lo anterior se REQUIERE a la apoderada de la parte actora, para que se 

sirva ejecutar lo enunciado en un término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

 

           NOTIFIQUESE:  

 

   

         SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

 

 
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

12/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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